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CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS EN GOOD STANDING 

l, BARBARA K. CEGAVSKE, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do 
hereby certify that Lam, by the laws of said State, the custodian of the records relating to flimgs 
by corporations, nop-profíit corporations, corporation soles, limited-Hability companies, limited 
partnersiups, limited -Hability parmerships and business trusts parsuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently 1n a status of good standing or were in > good standing 
for a bme period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute thus certificate. 

l further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date oftlus certificate, 

evidence, EPSON LATIN AMÉRICA, LLO, as a limited liability company duly organized 
under the laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws ofthe State of Nevada 
since February 16, 2000, and 1s ln good standing la this state. 

IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my 

hand and affixed the Great Seal of State, al my 
ofños on March 18, 2015 

Proa K Gual 
BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State 

  

Eectronio Certificate 
Cenifcate Number C20150348-1388 
You may verify his electronie certificate 
online al blipiianna Pr808.GOvi 

  

  
  

    

  

    
    
      



SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada    APOSTILLE | 

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961)- 

País: Estados Unidos de América 

El presente Documento Público 

Ha sido firmado por BARBARA K. CEGAVSKE 

Quien actúa en calidad de SECRETARIO DEL ESTADO 

Y está revestido del 
selloftimbre de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

En Carson City, Nevada, USA el día 21 de MARZO de 2015 

Por Barbara K. Cegavske, Secretario del Estado de Nevada, 
EE.UU. 

Bajo el número 207303 

Selloftimbre Firma 
Barbara K. Cegavske 
Secretario de Estado 

  

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la aifenticidad de la firme, la calidad en que el 
signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del seño o imbre 
del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del doctmiento para el cual se expidió. 

Mo es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, stes teniiorios 

o posesiones,



SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA — 
CON ESTADO DE BUENA REPUTACION 

Yo, BARBARA K. CEGAVSKE, debidamente elegido y calificado Secretario del 

Estado de Nevada, por la presente certifico que soy, por las leves de dicho Estado, la 

custodia de los registros relacionados a los documentos presentados por las 

corporaciones, corporaciones sin Fines de lucro, corporaciones individuales, compañías 

de responsabilidad limitada, sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad 

limitada y fideicomisos comerciales en vinted del Pitulo 7 de los Estatutos Revisados de 

Mevada, los cuales están actualmente en un estado de buena reputación O Se encontraban 

en buen estado durante un periodo de fiempo posterior a 1976 y soy el funcionano 

correspondiente a ejecutar este certificado. 

Certifico además que los registros de la Secretaria del Estado de Nevada, a la fecha de 

este certificado, evidencia que EPSON LATIN AMÉRICA, LLC, como una sociedad 

de responsabilidad limitada debidamente constiteida conforme a las leyes de Nevada y 

existente de conformidad y en virted de las leyes del Estado de Nevada desde el 16 de 

febrero del 2000, está en buena reputación en este Estado. 

SELLOMIMBRE 

EN FE DE LO CUAL, firmo y Hijo el Gran Sello 

del Estado, en mm oÑicina el 18 de marzo de 2015 

Firma 

BARBARA K. CEGAVSKE 
Secretaria de Estado 

Cemificado Electrónico 
Número de Certificado: C201503918-1388 
Usted puede verificar este certificado 
Hilo. nvsoSs.qoví 

Francisco Larrea Yépez, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadania número 1002351748, certifico que el presente documento es la flel traducción al



al idioma castellano del documento en idioma inglés que antecede, mismo que contiene la 

apostilla y el Poder, 

  



UA 
Factura: 001-002-000025662 20161701002D01038 
    

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701002D01038 

En la ciudad de QUITO el día 27 DE ENERO DEL 2018, (16:58) ante et, NOTARIC(A) PACGLA SOFIA DELGADO LOOR de la 

NOTARÍA SEGUNDA, concurra(m), FRANCISCO JAVIER LARREA YEPEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS portadoría) de 

la CÉDULA 1002381748, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciiado(a) en QUITO; 

guientes) me Soficita(m) que proceda a recepter su(s) frmats) y rúbricaís), que vaír) a suscribe al pie del presente documento 

TRADUCCIÓN, de cuya contenido se responsabiliza), a Án de que sealm AUTENTICADA(S) Al sfecio identíficadoís) que 

fusíroo) por ral, en forma libre y vobuntaria procede(”) en mi presencia a estampar suis) irma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que an aplicación a lo dispuesto se el articulo 18 mimeral 3 de la Ley Notarial, doy de de que dicha(s) 

frmaís) y rúbricals) esison) AUTÉNTICAIS). - Une copía certificada de esta ¿Rigendia queda incorporada en ellibro respectivo 

de esta Nolarla, 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIFO 

 


